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Pore, junio tres (03) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

85-263-40-89-001-2019-00040-00 

 

 

A continuación, se procede a liquidar las costas en este proceso, así: 

 

 

 

PRETENSIONES ……………………………………………………………………………   $ 3.552.385,00       

 

 

 

AGENCIAS EN DERECHO: 

      

 

Liquidadas al 7% de conformidad al Acuerdo  

No PSAA16-10554 de agosto 5/2016   $     248.667,00   

 

TOTAL, LIQUIDACION   $     248.667,00   

              

 

 

 

SON: DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL SIESCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS M/L. 

 

 

 

LEDY PLAZAS BARRETO 

Secretaria.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DISTRITO JUDICIAL DE PAZ DE ARIPORO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

PORE- CASANARE. 
Calle 3 No. 17 – 23 TELEFAX 6388112 

J01prmpalpore@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Página 2 de 2 

 

Junio tres (03) de dos mil veintidós (2022) 
 
Informe secretarial. En la presente fecha pasa al despacho de la señorita Juez, la liquidación de costas 
para su aprobación. Sírvase proveer. 
 
 
Ledy Plazas Barreto 
secretaria   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Pore, junio seis (06) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO 85-263-40-89-001-2019-00040-00 

DEMANDANTE AYDA YAMILE SIGUA COBA 

DEMANDADO JOSE BALDOMERO ANZUETATARACHE 

 
 
 
Revisada la liquidación de costas que antecede, como quiera que se han incluido las agencias en derecho y los gastos 

procesales, el Despacho del Juzgado le imparte su aprobación.  

La presente decisión es susceptible de los recursos de reposición y en subsidio de Apelación. (Art. 366 Nral. 5º. C. G. 

del P.). 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

PORE (CASANARE) 
 

La providencia anterior se NOTIFICA VIRTUALMENTE en el 
portal Web de la Rama Judicial, ley 270 de 1996, art. 95 y 
art. 103 del C.G. del. P. Hoy martes siete (07) de junio de 
2022, a las 7:00 A. M., por anotación en el ESTADO Nro.020. 

 
 

 
LEDY PLAZAS BARRETO 

SECRETARIA 
 

Firmado Por:

 

 

Lidia  Mojica Betancurt



Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Pore - Casanare

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 263cf549c70f2e84192a5bcd49dd7fe92393f111018f992cba816192c50a5527

Documento generado en 06/06/2022 03:43:21 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Junio seis (06) de dos mil veintidós (2022) 
Informe secretarial. En la presente fecha pasa la liquidación de crédito presentada por la parte demandante, 
la que se fijó en lista de traslados el 31 de mayo de 2022 y se venció el 03 de junio de 2022, sin que las 
partes la objetaran. Sírvase proveer. 
 
 
Ledy Plazas Barreto 
secretaria   

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Pore, junio seis (06) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO 85-263-40-89-001-2019-00051-00 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A. 

DEMANDADA ALBA LILIA ADAN 

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial, y revisada la liquidación de crédito de la obligación, presentada 

por la parte activa y que no fue objetada, el Despacho le imparte aprobación de acuerdo con lo preceptuado 
en el numeral tercero del Art. 446 del C. G. P.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

PORE (CASANARE) 
 

La providencia anterior se NOTIFICA VIRTUALMENTE en el 
portal Web de la Rama Judicial, ley 270 de 1996, art. 95 y 
art. 103 del C.G. del. P. Hoy martes siete (07) de junio de 
2022, a las 7:00 A. M., por anotación en el ESTADO Nro.020. 

 
 

 
LEDY PLAZAS BARRETO 

SECRETARIA 
 

Firmado Por:

 

 

Lidia  Mojica Betancurt

Juez



Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Pore - Casanare

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 47d21933f1c2f8117d63ae2e8c8980449c1ec390721d93c6ee836d2348325760

Documento generado en 06/06/2022 03:43:22 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Junio dos (02) de dos mil veintidós (2022) 
Informe secretarial. En la presente fecha pasa la liquidación de crédito presentada por la parte demandante, 
la que se fijó en lista de traslados el 26 de mayo de 2022 y se venció el 01 de junio de 2022, sin que las 
partes la objetaran. Sírvase proveer. 
 
 
Ledy Plazas Barreto 
secretaria   

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Pore, junio seis (06) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO 85-263-40-89-001-2019-00061-00 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A. 

DEMANDADO NESTOR DEDIOS TUMAY 

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial, y revisada la liquidación de crédito de la obligación, presentada 

por la parte activa y que no fue objetada, el Despacho le imparte aprobación de acuerdo con lo preceptuado 
en el numeral tercero del Art. 446 del C. G. P.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

PORE (CASANARE) 
 

La providencia anterior se NOTIFICA VIRTUALMENTE en el 
portal Web de la Rama Judicial, ley 270 de 1996, art. 95 y 
art. 103 del C.G. del. P. Hoy martes siete (07) de junio de 
2022, a las 7:00 A. M., por anotación en el ESTADO Nro.020. 

 
 

 
LEDY PLAZAS BARRETO 

SECRETARIA 
 

Firmado Por:

 

 

Lidia  Mojica Betancurt

Juez



Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Pore - Casanare

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 18770b537c520919bd26d57873ae9b47ece01dced3dcd7c33df5849611ffb880

Documento generado en 06/06/2022 03:43:23 PM
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Junio dos (02) de dos mil veintidós (2022) 
Informe secretarial. En la presente fecha pasa la liquidación de crédito presentada por la parte demandante, 
la que se fijó en lista de traslados el 26 de mayo de 2022 y se venció el 01 de junio de 2022, sin que las 
partes la objetaran. Sírvase proveer. 
 
 
Ledy Plazas Barreto 
secretaria   

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Pore, junio seis (06) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO 85-263-40-89-001-2019-00062-00 
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A. 

DEMANDADOS LUIS ENRIQUE PARADA MELO Y JESSICA 
DAYANNA HERRERA JIMÉNEZ 

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial, y revisada la liquidación de crédito de la obligación, presentada 

por la parte activa y que no fue objetada, el Despacho le imparte aprobación de acuerdo con lo preceptuado 
en el numeral tercero del Art. 446 del C. G. P.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

PORE (CASANARE) 
 

La providencia anterior se NOTIFICA VIRTUALMENTE en el 
portal Web de la Rama Judicial, ley 270 de 1996, art. 95 y 
art. 103 del C.G. del. P. Hoy martes siete (07) de junio de 
2022, a las 7:00 A. M., por anotación en el ESTADO Nro.020. 

 
 

 
LEDY PLAZAS BARRETO 

SECRETARIA 
 

Firmado Por:

 

 

Lidia  Mojica Betancurt

Juez



Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Pore - Casanare

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 11276a7a113fa286c8c0562f732e0e489e2cb1b56a278ff8f32a73d581a01f10
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Junio seis (06) de dos mil veintidós (2022) 
Informe secretarial. En la presente fecha pasa la liquidación de crédito presentada por la parte demandante, 
la que se fijó en lista de traslados el 31 de mayo de 2022 y se venció el 03 de junio de 2022, sin que las 
partes la objetaran. Sírvase proveer. 
 
 
Ledy Plazas Barreto 
secretaria   

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Pore, junio seis (06) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO 85-263-40-89-001-2019-00071-00 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A. 

DEMANDADA YUSDELY GUALDRON DE DIOS 

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial, y revisada la liquidación de crédito de la obligación, presentada 

por la parte activa y que no fue objetada, el Despacho le imparte aprobación de acuerdo con lo preceptuado 
en el numeral tercero del Art. 446 del C. G. P.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

PORE (CASANARE) 
 

La providencia anterior se NOTIFICA VIRTUALMENTE en el 
portal Web de la Rama Judicial, ley 270 de 1996, art. 95 y 
art. 103 del C.G. del. P. Hoy martes siete (07) de junio de 
2022, a las 7:00 A. M., por anotación en el ESTADO Nro.020. 

 
 

 
LEDY PLAZAS BARRETO 

SECRETARIA 
 

Firmado Por:

 

 

Lidia  Mojica Betancurt

Juez



Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Pore - Casanare

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Junio dos (02) de dos mil veintidós (2022) 
Informe secretarial. En la presente fecha pasa la liquidación de crédito presentada por la parte demandante, 
la que se fijó en lista de traslados el 26 de mayo de 2022 y se venció el 01 de junio de 2022, sin que las 
partes la objetaran. Sírvase proveer. 
 
 
Ledy Plazas Barreto 
secretaria   

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Pore, junio seis (06) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO 85-263-40-89-001-2019-00072-00 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A. 

DEMANDADO LUIS ANTONIO ROJAS ORTIZ 

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial, y revisada la liquidación de crédito de la obligación, presentada 

por la parte activa y que no fue objetada, el Despacho le imparte aprobación de acuerdo con lo preceptuado 
en el numeral tercero del Art. 446 del C. G. P.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

PORE (CASANARE) 
 

La providencia anterior se NOTIFICA VIRTUALMENTE en el 
portal Web de la Rama Judicial, ley 270 de 1996, art. 95 y 
art. 103 del C.G. del. P. Hoy martes siete (07) de junio de 
2022, a las 7:00 A. M., por anotación en el ESTADO Nro.020. 

 
 

 
LEDY PLAZAS BARRETO 

SECRETARIA 
 

Firmado Por:

 

 

Lidia  Mojica Betancurt

Juez



Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Pore - Casanare

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Junio seis (06) de dos mil veintidós (2022) 
Informe secretarial. En la presente fecha pasa la liquidación de crédito presentada por la parte demandante, 
la que se fijó en lista de traslados el 31 de mayo de 2022 y se venció el 03 de junio de 2022, sin que las 
partes la objetaran. Se informa que al observa la suma que se está cobrando como capital no es la correcta. 
Sírvase proveer. 
 
 
Ledy Plazas Barreto 
secretaria   

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Pore, junio seis (06) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO 85-263-40-89-001-2019-00080-00 
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A. 

DEMANDADOS FELICITA RIAÑO JASPE Y ENRIQUETA 
TUPANTEVE JASPE 

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial, y revisados los autos que libran mandamiento de pago y el que lo 
corrigió se tiene que la suma por la que se libró orden de pago es la cantidad de $7.000.000, como se corrigió 
con el auto de fecha 4 de julio de 2019, por lo que se requiere al apoderado de la parte demandante que 
realice nuevamente la liquidación de crédito dentro del presente proceso.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

PORE (CASANARE) 
 

La providencia anterior se NOTIFICA VIRTUALMENTE en el 
portal Web de la Rama Judicial, ley 270 de 1996, art. 95 y 
art. 103 del C.G. del. P. Hoy martes siete (07) de junio de 
2022, a las 7:00 A. M., por anotación en el ESTADO Nro.020. 

 
 

 
LEDY PLAZAS BARRETO 

SECRETARIA 
 

Firmado Por:

 

 



Lidia  Mojica Betancurt

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Pore - Casanare

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Junio seis (06) de dos mil veintidós (2022) 
Informe secretarial. En la presente fecha pasa la liquidación de crédito presentada por la parte demandante, 
la que se fijó en lista de traslados el 31 de mayo de 2022 y se venció el 03 de junio de 2022, sin que las 
partes la objetaran. Sírvase proveer. 
 
 
Ledy Plazas Barreto 
secretaria   

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Pore, junio seis (06) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO 85-263-40-89-001-2019-00081-00 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A. 

DEMANDADA MARTHA FUENTES FUENTES 

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial, y revisada la liquidación de crédito de la obligación, presentada 

por la parte activa y que no fue objetada, el Despacho le imparte aprobación de acuerdo con lo preceptuado 
en el numeral tercero del Art. 446 del C. G. P.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

PORE (CASANARE) 
 

La providencia anterior se NOTIFICA VIRTUALMENTE en el 
portal Web de la Rama Judicial, ley 270 de 1996, art. 95 y 
art. 103 del C.G. del. P. Hoy martes siete (07) de junio de 
2022, a las 7:00 A. M., por anotación en el ESTADO Nro.020. 

 
 

 
LEDY PLAZAS BARRETO 

SECRETARIA 
 

Firmado Por:

 

 

Lidia  Mojica Betancurt

Juez



Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Pore - Casanare

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Junio seis (06) de dos mil veintidós (2022) 
Informe secretarial. En la presente fecha pasa la liquidación de crédito presentada por la parte demandante, 
la que se fijó en lista de traslados el 31 de mayo de 2022 y se venció el 03 de junio de 2022, sin que las 
partes la objetaran. Sírvase proveer. 
 
 
Ledy Plazas Barreto 
secretaria   

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Pore, junio seis (06) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO 85-263-40-89-001-2019-00084-00 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A. 

DEMANDADOS YOBER ANDRES RINCON GUALDRON Y 
FRANKLIN ALEXANDER MORALES 
MARTINEZ 

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial, y revisada la liquidación de crédito de la obligación, presentada 

por la parte activa y que no fue objetada, el Despacho le imparte aprobación de acuerdo con lo preceptuado 
en el numeral tercero del Art. 446 del C. G. P.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

PORE (CASANARE) 
 

La providencia anterior se NOTIFICA VIRTUALMENTE en el 
portal Web de la Rama Judicial, ley 270 de 1996, art. 95 y 
art. 103 del C.G. del. P. Hoy martes siete (07) de junio de 
2022, a las 7:00 A. M., por anotación en el ESTADO Nro.020. 

 
 

 
LEDY PLAZAS BARRETO 

SECRETARIA 
 

Firmado Por:

 

 

Lidia  Mojica Betancurt



Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Pore - Casanare
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Junio seis (06) de dos mil veintidós (2022) 
Informe secretarial. En la presente fecha pasa la liquidación de crédito presentada por la parte demandante, 
la que se fijó en lista de traslados el 31 de mayo de 2022 y se venció el 03 de junio de 2022, sin que las 
partes la objetaran. Sírvase proveer. 
 
 
Ledy Plazas Barreto 
secretaria   

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Pore, junio seis (06) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO 85-263-40-89-001-2019-00104-00 
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A. 

DEMANDADOS LUIS ÁNGEL ATILUA TARACHE Y 
MARTHA LILIANA GARCIA GERÓNIMO 

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial, y revisada la liquidación de crédito de la obligación, presentada 

por la parte activa y que no fue objetada, el Despacho le imparte aprobación de acuerdo con lo preceptuado 
en el numeral tercero del Art. 446 del C. G. P.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

PORE (CASANARE) 
 

La providencia anterior se NOTIFICA VIRTUALMENTE en el 
portal Web de la Rama Judicial, ley 270 de 1996, art. 95 y 
art. 103 del C.G. del. P. Hoy martes siete (07) de junio de 
2022, a las 7:00 A. M., por anotación en el ESTADO Nro.020. 

 
 

 
LEDY PLAZAS BARRETO 

SECRETARIA 
 

Firmado Por:

 

 

Lidia  Mojica Betancurt

Juez



Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Pore - Casanare
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Junio seis (06) de dos mil veintidós (2022) 
Informe secretarial. En la presente fecha pasa la liquidación de crédito presentada por la parte demandante, 
la que se fijó en lista de traslados el 31 de mayo de 2022 y se venció el 03 de junio de 2022, sin que las 
partes la objetaran. Sírvase proveer. 
 
 
Ledy Plazas Barreto 
secretaria   

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Pore, junio seis (06) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO 85-263-40-89-001-2019-00123-00 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A. 

DEMANDADOS PEDRO JOEL PASTRANA FUENTES 

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial, y revisada la liquidación de crédito de la obligación, presentada 

por la parte activa y que no fue objetada, el Despacho le imparte aprobación de acuerdo con lo preceptuado 
en el numeral tercero del Art. 446 del C. G. P.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

PORE (CASANARE) 
 

La providencia anterior se NOTIFICA VIRTUALMENTE en el 
portal Web de la Rama Judicial, ley 270 de 1996, art. 95 y 
art. 103 del C.G. del. P. Hoy martes siete (07) de junio de 
2022, a las 7:00 A. M., por anotación en el ESTADO Nro.020. 

 
 

 
LEDY PLAZAS BARRETO 

SECRETARIA 
 

Firmado Por:

 

 

Lidia  Mojica Betancurt

Juez
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Junio dos (02) de dos mil veintidós (2022) 
Informe secretarial. En la presente fecha pasa la liquidación de crédito presentada por la parte demandante, 
la que se fijó en lista de traslados el 26 de mayo de 2022 y se venció el 01 de junio de 2022, sin que las 
partes la objetaran. Sírvase proveer. 
 
 
Ledy Plazas Barreto 
secretaria   

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Pore, junio seis (06) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO 85-263-40-89-001-2019-00127-00 

DEMANDANTE BANCO POPULAR S. A. 

DEMANDADO JOSE DE JESUS TORRES DAMIAN 

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial, y revisada la liquidación de crédito de la obligación, presentada 

por la parte activa y que no fue objetada, el Despacho le imparte aprobación de acuerdo con lo preceptuado 
en el numeral tercero del Art. 446 del C. G. P.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

PORE (CASANARE) 
 

La providencia anterior se NOTIFICA VIRTUALMENTE en el 
portal Web de la Rama Judicial, ley 270 de 1996, art. 95 y 
art. 103 del C.G. del. P. Hoy martes siete (07) de junio de 
2022, a las 7:00 A. M., por anotación en el ESTADO Nro.020. 

 
 

 
LEDY PLAZAS BARRETO 

SECRETARIA 
 

Firmado Por:

 

 

Lidia  Mojica Betancurt

Juez
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Pore, junio tres (03) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

85-263-40-89-001-2019-00131-00 

 

 

A continuación, se procede a liquidar las costas en este proceso, así: 

 

 

 

PRETENSIONES ……………………………………………………………………………   $ 3.552.385,00       

 

 

 

AGENCIAS EN DERECHO: 

      

 

Liquidadas al 7% de conformidad al Acuerdo  

No PSAA16-10554 de agosto 5/2016   $     824.959,52   

 

TOTAL, LIQUIDACION   $     824.959,52     

              

 

 

 

SON: OCHOCIENTOS VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS CON CINCUENTA Y 

DOS CENTAVOS M/L. 

 

 

 

LEDY PLAZAS BARRETO 

Secretaria.  
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Junio tres (03) de dos mil veintidós (2022) 

 
Informe secretarial. En la presente fecha pasa al despacho de la señorita Juez, la liquidación de costas 
para su aprobación. Sírvase proveer. 
 
 
Ledy Plazas Barreto 
secretaria   

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Pore, junio seis (06) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO 85-263-40-89-001-2019-00131-00 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A. 

DEMANDADO MARIA EDILSA GAINDO COY 

 
 
 
Revisada la liquidación de costas que antecede, como quiera que se han incluido las agencias en derecho y los gastos 

procesales, el Despacho del Juzgado le imparte su aprobación.  

La presente decisión es susceptible de los recursos de reposición y en subsidio de Apelación. (Art. 366 Nral. 5º. C. G. 

del P.). 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

PORE (CASANARE) 
 

La providencia anterior se NOTIFICA VIRTUALMENTE en el 
portal Web de la Rama Judicial, ley 270 de 1996, art. 95 y 
art. 103 del C.G. del. P. Hoy martes siete (07) de junio de 
2022, a las 7:00 A. M., por anotación en el ESTADO Nro.020. 

 
 

 
LEDY PLAZAS BARRETO 

SECRETARIA 
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Junio seis (06) de dos mil veintidós (2022) 
Informe secretarial. En la presente fecha pasa la liquidación de crédito presentada por la parte demandante, 
la que se fijó en lista de traslados el 31 de mayo de 2022 y se venció el 03 de junio de 2022, sin que las 
partes la objetaran. Sírvase proveer. 
 
 
Ledy Plazas Barreto 
secretaria   

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Pore, junio seis (06) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO 85-263-40-89-001-2019-00136-00 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A. 

DEMANDADA SONIA LISNEY ORTIZ SANABRIA 

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial, y revisada la liquidación de crédito de la obligación, presentada 

por la parte activa y que no fue objetada, el Despacho le imparte aprobación de acuerdo con lo preceptuado 
en el numeral tercero del Art. 446 del C. G. P.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

PORE (CASANARE) 
 

La providencia anterior se NOTIFICA VIRTUALMENTE en el 
portal Web de la Rama Judicial, ley 270 de 1996, art. 95 y 
art. 103 del C.G. del. P. Hoy martes siete (07) de junio de 
2022, a las 7:00 A. M., por anotación en el ESTADO Nro.020. 

 
 

 
LEDY PLAZAS BARRETO 

SECRETARIA 
 

Firmado Por:

 

 

Lidia  Mojica Betancurt

Juez
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Mayo treinta y uno (31)de dos mil veintidos (2022) 

Informe secretarial: Al Despacho informando que en el presente asunto la última y única 
actuación se realizó el día diecisiete (17) de octubre de mil diecinueve (2019), auto mediante 
el cual se decretó la aprehensión y entrega de unos bienes objeto de garantía mobiliaria a 
favor de la demandante, sin que a la fecha hayan efectuado alguna actuación. Sírvase proveer. 
 
 
LEDY PLAZAS BARRETO 
Secretaria 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PORE 
Pore, junio seis (06) de dos mil veintidos (2022) 

 

REFERENCIA PROCESO EJECUCION POR PAGO DIRECTO 

RADICADO 852634089001-2019-00142-00 
DEMANDANTE DIANA AGRICOLA S. A. S. 

DEMANDADO JULIO VIANEY PEREZ MORA 

 

ASUNTO: 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de decretar desistimiento tácito dentro de las 

diligencias interpuestas por Diana Agrícola S. A. s., contra Julio Vianey Pérez Mora, labor que 

se avoca previas las siguientes; 

CONSIDERACIONES 

Señala el numeral segundo (2) del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“(…) Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del Despacho, porque no se solicita o se realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación a petición de parte o 

de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicio a cargo de las partes (…)”. 

“b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor de demandante o auto que ordena 
seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos años. 

Señala el anterior artículo en su literal d), que decretado el desistimiento tácito quedará 

terminado el proceso o la actuación correspondiente y se ordenará el levantamiento de las 

medidas cautelares practicadas. En su literal g) …. Al decretarse el desistimiento tácito, deben 

desglosarse los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda o  

 

 



 

DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

PORE- CASANARE. 
Calle 3 No.  17 – 23 TELEFAX 6388112 

 

 

 

mandamiento ejecutivo, con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de 

ello ante un eventual nuevo proceso. 

Descendiendo al material probatorio, tenemos que el diecisiete (17) de octubre de dos mil 

diecinueve (2019), el Despacho mediante auto decreta la aprehensión y entrega de unos 

bienes objeto de garantía mobiliaria a favor de la demandante. 

Así las cosas, observa el Despacho que el demandante no le ha dado impulso al proceso, 

pese entonces a que ha transcurrido más de dos (02) años, no le queda otro camino al Juzgado 

que decretar el Desistimiento Tácito, habida cuenta que se considera existe desinterés o 

negligencia por parte del demandante para proceder a la continuidad del proceso. 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Promiscuo Municipal De Pore Casanare, 

RESUELVE 

PRIMERO. - DECRETAR el desistimiento tácito dentro del proceso promovido por DIANA 
AGRICOLA S. A. S. contra JULIO VIANEY PEREZ MORAA, por las razones expuestas en la 

parte motiva.  

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior DECRETAR LA TERMINACIÓN DE TODO 
PROCEDIMIENTO dentro del presente proceso en virtud a lo consagrado en el numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, Ley 1564 de 2012.  

TERCERO: PRACTICAR el desglose de los títulos base de ejecución a favor de la parte 

demandante; entréguense dejando las constancias del caso, conforme al literal g, del numeral 

segundo del artículo 317 del C. G., del P.  

CUARTO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares de haber sido decretadas 

en el presente proceso, oficiando en tal sentido. 

QUINTO: ARCHIVAR en su oportunidad el presente asunto. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

PORE (CASANARE) 
 

La providencia anterior se NOTIFICA VIRTUALMENTE en el 
portal Web de la Rama Judicial, ley 270 de 1996, art. 95 y 
art. 103 del C.G. del. P. Hoy martes siete (07) de junio de 
2022, a las 7:00 A. M., por anotación en el ESTADO Nro.020. 

 
 

 
LEDY PLAZAS BARRETO 

SECRETARIA 
 

Firmado Por:
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Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Pore - Casanare
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Junio dos (02) de dos mil veintidós (2022) 
Informe secretarial. En la presente fecha pasa la liquidación de crédito presentada por la parte demandante, 
la que se fijó en lista de traslados el 26 de mayo de 2022 y se venció el 01 de junio de 2022, sin que las 
partes la objetaran. Sírvase proveer. 
 
 
Ledy Plazas Barreto 
secretaria   

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Pore, junio seis (06) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO 85-263-40-89-001-2021-00083-00 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A. 

DEMANDADA MARIA DULIVIA GOMEZ ROJAS 

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial, y revisada la liquidación de crédito de la obligación, presentada 

por la parte activa y que no fue objetada, el Despacho le imparte aprobación de acuerdo con lo preceptuado 
en el numeral tercero del Art. 446 del C. G. P.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

PORE (CASANARE) 
 

La providencia anterior se NOTIFICA VIRTUALMENTE en el 
portal Web de la Rama Judicial, ley 270 de 1996, art. 95 y 
art. 103 del C.G. del. P. Hoy martes siete (07) de junio de 
2022, a las 7:00 A. M., por anotación en el ESTADO Nro.020. 

 
 

 
LEDY PLAZAS BARRETO 

SECRETARIA 
 

Firmado Por:

 

 

Lidia  Mojica Betancurt

Juez
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Junio dos (02) de dos mil veintidós (2022) 
Informe secretarial. En la presente fecha pasa la liquidación de crédito presentada por la parte demandante, 
la que se fijó en lista de traslados el 26 de mayo de 2022 y se venció el 01 de junio de 2022, sin que las 
partes la objetaran. Sírvase proveer. 
 
 
Ledy Plazas Barreto 
secretaria   

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Pore, junio seis (06) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO 85-263-40-89-001-2021-00112-00 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A. 

DEMANDADO ROBINSON RUIZ 

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial, y revisada la liquidación de crédito de la obligación, presentada 

por la parte activa y que no fue objetada, el Despacho le imparte aprobación de acuerdo con lo preceptuado 
en el numeral tercero del Art. 446 del C. G. P.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

PORE (CASANARE) 
 

La providencia anterior se NOTIFICA VIRTUALMENTE en el 
portal Web de la Rama Judicial, ley 270 de 1996, art. 95 y 
art. 103 del C.G. del. P. Hoy martes siete (07) de junio de 
2022, a las 7:00 A. M., por anotación en el ESTADO Nro.020. 
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Junio dos (02) de dos mil veintidós (2022) 
Informe secretarial. En la presente fecha pasa la liquidación de crédito presentada por la parte demandante, 
la que se fijó en lista de traslados el 26 de mayo de 2022 y se venció el 01 de junio de 2022, sin que las 
partes la objetaran. Sírvase proveer. 
 
 
Ledy Plazas Barreto 
secretaria   

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Pore, junio seis (06) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO 85-263-40-89-001-2021-00116-00 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A. 

DEMANDADO DAVID STEWARD BENITEZ CUBILLOS 

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial, y revisada la liquidación de crédito de la obligación, presentada 

por la parte activa y que no fue objetada, el Despacho le imparte aprobación de acuerdo con lo preceptuado 
en el numeral tercero del Art. 446 del C. G. P.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
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portal Web de la Rama Judicial, ley 270 de 1996, art. 95 y 
art. 103 del C.G. del. P. Hoy martes siete (07) de junio de 
2022, a las 7:00 A. M., por anotación en el ESTADO Nro.020. 
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Junio dos (02) de dos mil veintidós (2022) 
Informe secretarial. En la presente fecha pasa la liquidación de crédito presentada por la parte demandante, 
la que se fijó en lista de traslados el 26 de mayo de 2022 y se venció el 01 de junio de 2022, sin que las 
partes la objetaran. Sírvase proveer. 
 
 
Ledy Plazas Barreto 
secretaria   

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Pore, junio seis (06) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO 85-263-40-89-001-2021-00120-00 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A. 

DEMANDADO MARTIN BOSA GONZALEZ 

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial, y revisada la liquidación de crédito de la obligación, presentada 

por la parte activa y que no fue objetada, el Despacho le imparte aprobación de acuerdo con lo preceptuado 
en el numeral tercero del Art. 446 del C. G. P.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

PORE (CASANARE) 
 

La providencia anterior se NOTIFICA VIRTUALMENTE en el 
portal Web de la Rama Judicial, ley 270 de 1996, art. 95 y 
art. 103 del C.G. del. P. Hoy martes siete (07) de junio de 
2022, a las 7:00 A. M., por anotación en el ESTADO Nro.020. 
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Junio dos (02) de dos mil veintidós (2022) 
Informe secretarial. En la presente fecha pasa la liquidación de crédito presentada por la parte demandante, 
la que se fijó en lista de traslados el 26 de mayo de 2022 y se venció el 01 de junio de 2022, sin que las 
partes la objetaran. Sírvase proveer. 
 
 
Ledy Plazas Barreto 
secretaria   

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Pore, junio seis (06) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO 85-263-40-89-001-2022-00011-00 

DEMANDANTE AGROMILENIO D. A. S. 

DEMANDADO JIMMY LEONARDO MOSQUERA 
SOGAMOSO 

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial, y revisada la liquidación de crédito de la obligación, presentada 

por la parte activa y que no fue objetada, el Despacho le imparte aprobación de acuerdo con lo preceptuado 
en el numeral tercero del Art. 446 del C. G. P.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

PORE (CASANARE) 
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portal Web de la Rama Judicial, ley 270 de 1996, art. 95 y 
art. 103 del C.G. del. P. Hoy martes siete (07) de junio de 
2022, a las 7:00 A. M., por anotación en el ESTADO Nro.020. 
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Junio seis (06) de dos mil veintidós (2022). 
Informe secretarial. Se deja constancia que el día cuatro (04) de junio del año dos mil veintidós 
(2022), el señor Wilfrido Yavimay, se comunica al abonado telefónico 322 702 4754, quien manifestó 
no tener conocimiento de lo que estaba pasando con su hija K.Y. Y. P., adicionalmente manifestó estar 
interesado en que se le restablezcan los derechos a la menor, dejándola a su cuidado. Sírvase 
proveer. 
 
 
Ledy Plazas Barreto 
Secretaria  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Pore, junio seis (06) de dos mil veintidós (2022). 

  
  

REFERENCIA   PROCESO ADMINISTRATIVO DE 
RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS DE UN MENOR 

RADICADO   2634089001- 2022-00056-00  

DEMANDANTE   COMISARÍA DE PORE 

MENOR  NNA: KELLY YURAIMA YAVIMAY PONARE 
  
  
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Decretar de oficio las siguientes pruebas: 
• Valoración psicológica al señor WILFIDO YAVIMAY, padre de la menor.   

• Visita social al señor al señor WILFIDO YAVIMAY, padre de la menor, quien reside en 
Curicurital del Resguardo el Duya de Orocue Casanare. 

 
SEGUNDO: Comisiónese a la señora Comisaria de Familia de Orocue, Casanare, para que, a través 
del equipo interdisciplinario, se sirva practicar la valoración y la visita social, referenciada en el numeral 
primero.  
 
TERCERO: Requerir a la señora Comisaria de Familia y al Defensor de Familia de Orocue, Casanare; 
para que informe a este despacho si respecto de la menor Kelly Yuraima Yavimay Ponare, identificada 
con T.I. No. 1.117.323.624, en dichos Despachos se ha llevado a cabo algún proceso de 
Restablecimiento de Derechos, respecto a la menor, en caso afirmativo indicar el año y el estado del 
Proceso, si se restablecieron los derechos, como se hizo. 
 
Las anteriores ordenes se deben cumplir dentro del término de días (10) días hábiles.   
 
CUARTO: Notificar este auto a la Comisaria de Familia y Defensora de Familia de Orocue, Casanare. 

  
NOTIFÍQUESE.  
 
La Juez, 
 

 
 
 

  
  
  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

PORE (CASANARE) 

 

La providencia anterior se NOTIFICA VIRTUALMENTE en el 

portal Web de la Rama Judicial, ley 270 de 1996, art. 95 y 

art. 103 del C.G. del. P. Hoy martes site (07) de junio de 

2022, a las 7:00 A. M., por anotación en el ESTADO Nro.020. 

 

 
LEDY PLAZAS BARRETO 

SECRETARIA 



Firmado Por:

 

 

Lidia  Mojica Betancurt

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Pore - Casanare

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8d1d00b2019da9cade4552c4b0c0665eb54eca7b771aefc907e3dbeefa6f0479

Documento generado en 06/06/2022 03:43:19 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

PORE – CASANARE 
Calle 3 No. 17 – 23 TELEFAX 6388112 

J01prmpalpore@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Marzo treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022)  
Informe secretarial. Al despacho de la señorita Juez, pasa la solicitud de matrimonio civil de los 
señores Sandra Lizeth Ortiz Doncel y José del Cristo Rodríguez Vargas, quienes aportan los registros 
civiles de nacimiento, fotocopias de cedulas de los solicitantes y de los testigos y certificación expedida 
por la Junta de Acción Comunal de la vereda La Macolla de este Municipio. Se informa que el registro 
civil de nacimiento del señor José del Cristo Rodríguez Vargas, no trae la nota marginal de matrimonios 
a la fecha, solo es válido para parentesco. Sírvase proveer.  
 
 
Ledy Plazas Barreto  
Secretaria 

Pore, junio seis (06) de dos mil veintidós (2022) 
 

  

REFERENCIA PROCESO JURISDICCION VOLUNTARIA -
MATRIMONIO CIVIL 

RADICADO 852634089001-2022-00057-00 

SOLICITANTES SANDRA LIZETH ORTIZ DONCEL Y JOSE 
DEL CRISTO RODRIGUEZ VARGAS 

 
 
Visto el informe secretarial y una vez revisado el registro civil de nacimiento del señor José del Cristo 
Rodríguez Vargas, se observa que no cumple con el requisito que este debe ser solicitado para 
contraer matrimonio por lo que debe traer la nota marginal correspondiente, por lo anterior se 
procederá a inadmitir la presente solicitud.  
  
De conformidad a lo antes expuesto, el juzgado Promiscuo Municipal de Pore, Casanare,   
  

RESUELVE: 
  
PRIMERO: INADMITIR la solicitud de matrimonio civil elevada por SANDRA LIZETH ORTIZ DONCEL 
Y JOSE DEL CRISTO RODRIGUEZ VARGAS, de conformidad a lo expuesto en el numeral 1º del art. 
90 del C. G. P.  
  
NOTIFÍQUESE,   
 
La Juez, 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

PORE – CASANARE 
Calle 3 No. 17 – 23 TELEFAX 6388112 
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Pore, seis (06) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Proceso: EJECUTIVO CON GARANTIA REAL  

Radicación:  85263-40-89-001-2022-00058-00 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A.  
Demandado:         GERMAN HONORIO BARRERA RORIGUEZ 
 

   

TEMA A TRATAR 
 
Procede el Despacho a observar la viabilidad de librar mandamiento ejecutivo de 

pago en el proceso ejecutivo con garantía real, radicado bajo el número 85263-
40-89-001-2021-00058-00, interpuesto a través de apoderada judicial, BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S. A., en contra de GERMAN HONORIO BARRERA 
RODRIGUEZ. 

 
ARGUMENTOS 

 
El libelo ejecutivo que nos convoca está basado según el estudio de la demanda 
en las obligaciones contenidas en los títulos valores “pagarés Nos. 086466100003384 

y 4481850005340540 vistos a folios 14 Y 20, signadas por el demandado. 
 

En tal sentido, habida cuenta que la demanda está acorde con los arts. 82 a 84, 89 
y 422 del Código General del Proceso y el Decreto 806 del 2020, Art. 6, de ello se 
concluye la procedencia de librar mandamiento de pago a favor del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S. A., en contra del demandado GERMAN HONORIO 
BARRERA RODRIGUEZ. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Pore, Casanare, 

  
RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
S. A., en contra de GERMAN HONORIO BARRERA RODRIGUEZ, por las siguientes 

sumas de dinero con fundamento en el titulo valor pagaré No. 086466100003384, 
anexo a la demanda. 

 
1.- Por la suma de DIECIOCHO MILLONES SETENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($18.075.755,00), por concepto de saldo por 

capital de la obligación No 725086460064412 representado en el pagare No 
086466100003384. 

 
2.- Por la suma de DOS MILLONES NOVENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS VEINTICUATRO 
PESOS M/CTE ($2.093.824,00), correspondiente a intereses de financiación o de 
plazo de la obligación No 725086460064412, valor liquidado desde el 14 de marzo 

de 2021 hasta el 14 de septiembre de 2021, a la tasa DTF 5.5% Efectiva Anual.  
 
3.- Por los intereses moratorios mensuales de la obligación No 725086460064412, así: 

-La suma de DOS MILLONES CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL CIENTO 
VEINTINUEVE PESOS M/L ($2.169.129,00) valor liquidado desde el 15 de septiembre 

de 2021 hasta el 17 de mayo de 2021 a la tasa de interés moratorio más alta para 
cada periodo certificada por la Superintendencia financiera de Colombia. 

- Desde el 18 de mayo de 2022 hasta el pago total de la obligación, a la tasa 
más alta que fije la Superintendencia financiera de Colombia.  
 

4.- Por la suma de DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL CIENTO UN PESOS M/L 
($285.101,00), correspondiente a otros conceptos de la obligación No 
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725086460064412, estipulados en el pagare No 086466100003384, suscrito y 

aceptado por el demandado. 

 

 

SEGUNDO: Librar mandamiento de pago a favor de BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S. A., en contra de GERMAN HONORIO BARRERA RODRIGUEZ, por las 
siguientes sumas de dinero con fundamento en el titulo valor pagaré No. 

4481850005340540, anexo a la demanda. 
 

1.- Por la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y 
DOS PESOS M/CTE ($269.892,00), por concepto de saldo por capital de la 

obligación No 4481850005340540 representado en el pagare No 4481850005340540. 
 

2.- Por la suma de SEIS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS M/CTE 

($6.475,00), correspondiente a intereses de financiación o de plazo de la obligación 
No 4481850005340540, valor liquidado desde el 28 de abril de 2022 hasta el 17 de 

mayo de 2022, a la tasa de interés bancario corriente para cada periodo 
certificada por la Superintendencia financiera de Colombia.  

 
3.- Por los intereses moratorios mensuales de la obligación No. 4481850005340540, 

desde el 28 de abril de 2022 a la tasa de interés moratorio más alta para cada 
periodo certificada por la Superintendencia financiera de Colombia. 
 

4.- Por la suma de VEINTITRES MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS M/L 
($23.869,00), correspondiente a otros conceptos de la obligación No. 

4481850005340540, estipulados en el pagare No. 4481850005340540, suscrito y 

aceptado por el demandado. 

 
TERCERO: Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en la oportunidad 

pertinente. 
 

CUARTO: Notifíquese personalmente esta providencia a la parte demandada 
conforme a los artículos 291 a 293 del C.G.P, advirtiéndosele que dispone del 

término cinco (05) días, para pagar las sumas de dinero que se le cobran (art. 431 
C.G.P.) y diez (10) días para proponer excepciones, los cuales correrán 
simultáneamente a partir del día siguiente a la notificación personal. Adviértasele 

que la contestación que dé a la demanda deberá cumplir con los presupuestos 
establecidos en el artículo 96 del C.G.P. so pena de dar aplicación a lo dispuesto 

en el artículo 97 de la misma obra procesal. 
 

QUINTO: Tramítese el presente asunto por el procedimiento previsto en sección 
segunda, procesos ejecutivos, titulo único, capitulo 1, articulo 422 y subsiguientes 
del Código General de Proceso. 

 
SEXTO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble objeto de 

hipoteca, contenida en escritura pública No. 586 del 11 de octubre de 2000, 
ubicado en la carrera 18 No. 9 – 35 del Municipio de Pore, Casanare, de propiedad 

del demandado GERMAN HONORARIO BARRERA RODRIGUEZ, identificado con C. 
C. No. 74.150.517 expedida en Aguazul, bien identificado con matrícula inmobiliaria 

475-2069, inscrito en la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Paz de 
Ariporo, Casanare. Del cual, en su oportunidad procesal, se decretará la venta en 
pública subasta.  

 
Por secretaría ofíciese en tal sentido al señor Registrador de Instrumentos Públicos 

de Paz de Ariporo, Casanare, solicitándole la inscripción de la medida y la 
expedición del correspondiente certificado en tal sentido, ciñéndose a lo señalado 

en el numeral 1° del artículo 593 del C.G.P.   
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SEPTIMO: En atención a lo dispuesto por el Art. 630 del Estatuto Tributario, por 
secretaría ofíciese a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, dándole 
cuenta del título valor allegado aquí como base de ejecución, junto con los datos 

reseñados en la norma en mención. 
 

OCTAVO: Requerir a la parte actora y a su apoderada de conformidad con el 
numeral 12 del artículo 78 del C.G.P. de preservar los títulos valores PAGARES y 

ESCRITURA PUBLICA, objeto de esta acción ejecutiva, y se abstengan de utilizarlos 
para iniciar cualquier otro proceso en el que se exija su contenido, ya que este 
proceso se está llevando virtualmente; y en su momento procesal se les instara para 

que los aporten. De igual forma, para que denuncien inmediatamente su extravío 
o pérdida, y custodie los documentos en su estado original para evitar cualquier 

uso irregular del mismo. 

 
NOVENO: Reconózcase y téngase como apoderada judicial de la demandante a 

la profesional del derecho CLARA MONICA DUARTE BOHORQUEZ en los términos y 
para los efectos del poder. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 
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